
Entra en vigor ley de telecom

Rastrearan
por celular
a evasores

Puede Hacienda

requerir datos
telefónicos

sin orden judicial
VÍCTOR FUENTES

La Unidad de Inteligencia Fi
nanciera UIF de la Secreta
ría de Hacienda tendrá acceso
a partir de hoy a los datos de
todas las lineas telefónicas del
País fijas o celulares sin inter
vención previa de un juez

Este día entra en vigor la
nueva Ley Federal de Teleco
municaciones y Radiodifusión
cuyo artículo 189 faculta a los
titulares de las instancias de se
guridad y procuración de jus
ticia para requerir datos a las
empresas de telecomunicacio
nes que tendrán 24 horas para
entregar la información

Los datos no incluyen el
contenido pero sí los siguien
tes nombre y domicilio del sus
criptor ubicación de posicio
namiento geográfico de las lí
neas tipo de comunicación y
servicios utilizados fecha ho

ra y duración datos necesarios
para identificar el origen y des
tino de comunicaciones de te
lefonía móvil y código interna
cional de fabricación del equi
po y suscriptor

El artículo 40 Bis de la ley
anterior vigente hasta el 12 de
agosto sólo facultaba a la PGRy
procuradurías estatales es decir
el Ministerio Público para soli
citar la localización en tiempo
real de líneas vinculadas con
ciertos delitos graves pero la
redacción de la nueva ley es
tablece una colaboración más
amplia

El 8 de agosto la UIF envió
a la Comisión Federal de Mejo
ra Regulatoria el proyecto en el
que designa a su titular Alber
to Bazbaz y a su director gene
ral de Procesos Legales como
facultados para formular estos
requerimientos

La UIF cuya función prin
cipal es prevenir el lavado de
dinero considera que tiene de
recho a aprovechar esta refor
ma porque fue clasificada co

mo instancia de seguridad
nacional en un acuerdo de
Bases de Colaboración firma
do en diciembre de 2006 por
las secretarías de Hacienda y
Gobernación

La Ley de Seguridad Na
cional menciona como instan
cia en esa materia a la SHCP y
también reconoce a las secre
tarías de Gobernación Mari
na Defensa Comunicaciones y
Transportes Función Pública y
Relaciones Exteriores además
delCISENylaPGR

Las empresas de telefonía
tendrán que contar con una ofi
cina que funcione las 24 horas
los 365 días para atender las
solicitudes de información así
como para seguir despachan
do los dos tipos de colaboración
que ya existían

Estas son lageolocalización
en tiempo real de líneas rela
cionadas con delitos avalada
en enero pasado por la Corte
y la intervención de comunica
ciones privadas que sí requiere
autorización judicial
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